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Funcionarios de carrera

Grupo según art. 25 Ley 30/84: C. Clasificación: Escala: Admi-
nistración Especial. Subescala: Servicios Especiales. Clase: Policía 
Local. N .º de vacantes: 2. Denominación: Sargento.

Grupo según art. 25 Ley 30/84: D. Clasificación: Escala: Admi-
nistración Especial. Subescala: Servicios Especiales. Clase: Policía 
Local. N .º de vacantes: 6. Denominación: Cabo.

Grupo según art. 25 Ley 30/84: D. Clasificación: Escala: Admi-
nistración Especial. Subescala: Servicios Especiales. Clase: Policía 
Local. N .º de vacantes: 6. Denominación: Guardia.

Grupo según art. 25 Ley 30/84: D. Clasificación: Escala: Admi-
nistración General. Subescala: Auxiliar. N .º de vacantes: 2. Denomi-
nación: Auxiliar.

Reus, 20 de febrero de 2006.–El Tte. Alcalde Delegado de 
Servicios Generales. 

 6113 RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2006, del Ayunta-
miento de Villafufre (Cantabria), por la que se anun-
cia la oferta de empleo público de 2005.

Provincia: Cantabria.
Corporación: Villafufre.
Número de código territorial: 39100.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2005 

(aprobada por Resolución de Alcaldía de fecha 20 de febrero
de 2006).

Personal laboral

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad y Permiso de con-
ducir clase B. Denominación del puesto: Oficial de 3.ª Albañil. 
Número de vacantes: 1.

San Martín de Villafufre, 20 de febrero de 2006.–El Alcalde. 

 6114 RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2006, del Ayunta-
miento de Guareña (Badajoz), de corrección de erro-
res de la de 15 de diciembre de 2005, por la que se 
anuncia la oferta de empleo público para 2005.

 Advertido error en la Resolución de 15 de diciembre de 2005 
del Ayuntamiento de Guareña (Badajoz), referente al anuncio de la 
oferta de empleo público para 2005, publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» n.º 33, de fecha 8 de febrero de 2006, se procede a su 
corrección.

En las páginas 4857 y 4858.
Supresión de las siguientes plazas clasificadas como Personal 

Laboral:

Encargado Instalaciones Deportivas: Una.
Operario de Limpieza: Diez.
Encargado de Biblioteca: Una.

Guareña, 21 de febrero de 2006.–El Alcalde. 

 6115 RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2006, del Ayunta-
miento de Riaño (León), por la que se anuncia la 
oferta de empleo público de 2005.

Provincia: León
Corporación: Riaño.
Número de código territorial: 24130.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2005 

(aprobada por el Pleno en sesión de fecha 14 de noviembre de 
2005).

Funcionarios de carrera

Grupo según art. 25 Ley 30/84: E. Clasificación: Escala: Admi-
nistración General. Subescala: Subalterna. N.º de vacantes: 1. Deno-
minación: Subalterno.

Riaño, 21 de febrero de 2006.–El Alcalde. 

 6116 RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2006, de la Dipu-
tación Provincial de Toledo, por la que se anuncia la 
oferta de empleo público para 2006.

Provincia: Toledo.
Corporación: Diputación Provincial.
Número de código territorial: 45000.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio

de 2006 (aprobada por Decreto de Presidencia de fecha 16 de 
febrero de 2006).

Funcionarios de carrera

Grupo según art. 25 Ley 30/84: E. Clasificación: Escala: Admi-
nistración Especial. Subescala: Servicios Especiales. Clase: Cometi-
dos Especiales. N.º de vacantes: 2. Denominación: Gobernante.

Grupo según art. 25 Ley 30/84: C. Clasificación: Escala: Admi-
nistración General. Subescala: Administrativa. N.º de vacantes: 2. 
Denominación: Administrativo.

Grupo según art. 25 Ley 30/84: D. Clasificación: Escala: Admi-
nistración General. Subescala: Auxiliar. N.º de vacantes: 2. Denomi-
nación: Auxiliar.

Grupo según art. 25 Ley 30/84: B. Clasificación: Escala: Admi-
nistración General. Subescala: Gestión. N.º de vacantes: 2. Denomi-
nación: Técnico de Gestión.

Grupo según art. 25 Ley 30/84: A. Clasificación: Escala: Admi-
nistración Especial. Subescala: Técnica. N.º de vacantes: 1. Denomi-
nación: Especialista en Medicina Intensiva.

Grupo según art. 25 Ley 30/84: A. Clasificación: Escala: Admi-
nistración Especial. Subescala: Técnica. N.º de vacantes: 1. Denomi-
nación: Especialista Cirugía General.

Grupo según art. 25 Ley 30/84: A. Clasificación: Escala: Admi-
nistración Especial. Subescala: Técnica. N.º de vacantes: 1. Denomi-
nación: Especialista en Psiquiatría.

Grupo según art. 25 Ley 30/84: A. Clasificación: Escala: Admi-
nistración Especial. Subescala: Técnica. N.º de vacantes: 1. Denomi-
nación: Especialista en Obstetricia y Ginecología.

Grupo según art. 25 Ley 30/84: A. Clasificación: Escala: Admi-
nistración Especial. Subescala: Técnica. N.º de vacantes: 1. Denomi-
nación: Especialista en Radiología.

Grupo según art. 25 Ley 30/84: A. Clasificación: Escala: Admi-
nistración Especial. Subescala: Técnica. N.º de vacantes: 1. Denomi-
nación: Especialista en Anestesia y Reanimación.

Grupo según art. 25 Ley 30/84: A. Clasificación: Escala: Admi-
nistración Especial. Subescala: Técnica. N.º de vacantes: 1. Denomi-
nación: Especialista en Urología.

Grupo según art. 25 Ley 30/84: A. Clasificación: Escala: Admi-
nistración Especial. Subescala: Técnica. N.º de vacantes: 2. Denomi-
nación: Psicólogo/a.

Grupo según art. 25 Ley 30/84: B. Clasificación: Escala: Admi-
nistración Especial. Subescala: Técnica. N.º de vacantes: 6. Denomi-
nación: Enfermero/a.

Grupo según art. 25 Ley 30/84: D. Clasificación: Escala: Admi-
nistración Especial. Subescala: Técnica. N.º de vacantes: 3. Denomi-
nación: Auxiliar en Enfermería.

Personal laboral

Nivel de titulación: Medio. Denominación del puesto: Técnico/a 
Archivo y Documentación. N.º de vacantes: 1.

Nivel de titulación: Bachiller, F.P. 2 o equivalente. Denominación 
del puesto: Regente/a Imprenta. N.º de vacantes: 1.

Nivel de titulación: Bachiller, F.P. 2 o equivalente. Denominación 
del puesto: Administrativo/a. N.º de vacantes: 1.

Nivel de titulación: Graduado Escolar, F.P. 1 o equivalente. Deno-
minación del puesto: Auxiliar Administrativo/a. N.º de vacantes: 2.

Nivel de titulación: Graduado Escolar, F.P. 1 o equivalente. Deno-
minación del puesto: Auxiliar de Enfermería. N.º de vacantes: 3.


